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La integración de la perspectiva de género en el Presupuesto del Es-
tado se produjo mediante la incorporación de un Informe de Impacto de 
Género a la documentación que acompañaba al Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado del ejercicio 2009.  Esta perspectiva que-
dó reforzada con la modificación del artículo 37.2 de la Ley 47/2003, Ge-
neral Presupuestaria en el año 2020 por el cual se incluye dicho Informe 
como documentación obligatoria a remitir a las Cortes Generales junto 
con el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.  Asimismo, 
ha de destacarse que la igualdad de género constituye uno de los ejes 
sobre los que pivota el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia.

El Informe de Impacto de Género que acompaña al Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 2023 consolida la metodolo-
gía de las 3- R’s, utilizada en los dos ejercicios precedentes. Este método 
se concreta en el análisis de las variables Realidad, Representación y Re-
cursos- Resultados.  La primera variable, Realidad, ofrece un diagnostico 
objetivo y cuantificado de la situación de la sociedad española en térmi-
nos de género a través del análisis en ocho capítulos (mercado de traba-
jo, ingresos, educación, salud, conciliación y corresponsabilidad, ciencia 
y tecnología, delito y violencia, y poder y toma de decisiones), a partir de 
los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística en su infor-
me Mujeres y Hombres en España, así como el informe Mujeres en cifras 
publicado por el Instituto de las Mujeres.

Por su parte, el apartado de Representación muestra una perspecti-
va de género en el ámbito del Sector Público y de las Administraciones 
Públicas basada en el grado de presencia relativa de mujeres y hombres. 
Este análisis se basa en los datos del Boletín Estadístico del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas (BESAP) y del Registro Central 
de Personal y considera como indicador central el índice de presencia re-
lativa de hombres y mujeres (IPRHM). Adicionalmente, este análisis es 
completado con las variables objeto de los análisis (salarios, niveles ad-
ministrativos, tipo de contrato, tipo de administración, etc.).
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El último de los apartados, Recursos-Resultados, supone un análisis 
en términos de género de los programas presupuestarios del presupues-
to consolidado, tanto desde una vertiente cuantitativa como cualitativa. 
En relación a este último apartado, se ha constatado que cerca de un 98 
por ciento de los programas presupuestarios analizados, es decir 379 
programas de gasto, presentan sensibilidad al género. De ellos, aproxi-
madamente el 20 por ciento cuenta con una pertinencia de género alta, 
lo que supone una cifra similar al ejercicio anterior.

En esta ocasión, el Informe incluye avances metodológicos con res-
pecto al ejercicio anterior, siendo destacables las modificaciones introdu-
cidas en el cuestionario de recogida de datos que permiten evaluar de 
una forma más precisa la pertinencia de género de un programa presu-
puestario. Estos nuevos avances, así como diversos instrumentos de apo-
yo en el análisis, han sido recogidos en una Guía Metodológica puesta a 
disposición de los departamentos ministeriales.

Asimismo, durante este año se ha trabajado en la mejora de la pre-
sentación gráfica a través de modificaciones en la herramienta que incor-
pora los principales resultados en la página web del Informe. De tal for-
ma, el apartado de Representación se incorpora junto a la ya prevista 
presentación gráfica del apartado de Recursos- Resultados, para ofrecer 
la posibilidad al ciudadano de acceder a la plataforma online, donde se 
pueden visualizar con amplitud todos los datos disponibles en el mencio-
nado capítulo.

Finalmente, y con el objetivo de establecer la vinculación con el Plan 
Estratégico de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres 20022- 2025 
(PEIEMH 2022-2025) aprobado el pasado marzo, se ha solicitado a las 
secciones presupuestarias la identificación entre las líneas de actuación 
contenidas en el apartado Recursos- Resultados del Informe y las medi-
das del PEIEMH 2022-2025. 




